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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 26.)

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos y la Audiencia de lo cri
minal de Berma, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 5 de Marzo de 
1890, varios vecinos de la villa de 
Arauzo de Miel dedujeron escrito 
de denuncia ante el Juzgado de 
instrucción de Salas de los Infan
tes, exponiendo: que el dia 25 de 
Febrero anterior se había presen- 
sado en aquella villa el Capataz 
de montesCríspuloPalacios, acom
pañado de la Guardia civil, para 
instruir un expediente sobre ma
deras extraídas del monte pinar 
por el Alcalde D. Jesús Perez Be
nito, sin autorización; que á los 
exponentes les constaba que di
chas maderas las había tenido en 
una cerca suya, que linda casa de 
Antonio Benito por Cierzo, en los 
meses de Agosto, Setiembre y Oc
tubre, y después las metió en un 
pajar de su propiedad, y cuando 
se procedió al reconocimiento no 
las encontraron, habiéndose ha
llado un número crecido de ma
deras en la población y en las 
afueras, por lo que suponían fue
ran las mismas que aquel tuvo en 
su posesión:
I Que admitida la denuncia y ra
tificados en la misma los denun
ciantes, se procedió por el Juezá 
laformacion del oportunosumario, 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

al cual corren unidos, por haber 
sido remitidos al Juzgado por el 
Gobernador de la provincia, el 
expediente gubernativo instruido 
sobre los mismos hechos objeto 
de la denuncia por el Alcalde de
nunciado, y las diligencias piacti- 
cadas por el Capataz de cultivos, 
cumpliendo órdenes del Ingeniero 
de montes, á causa de comunica
ción anónima, recibida por este 
funcionario, en la que se delata
ban los repetidos hechos:

Que de dichos expedientes y di
ligencias aparece: el número de 
piezas de madera de pino encon
tradas en las calles y afueras de 
la villa de Arauzo se elevan a! nú- 
mere de 112, y su valoren tasa
ción ascendía á 120 pesetas, y que 
el expediente sustanciad^ por el 
Alcalde, una vez que el mismo 
practicó aquellas diligencias que 
estimó oportunas, lo elevó á la 
superioridad, en donde pende de 
resoluccion:

Que envista de tales anteceden
tes, el Juez dictó auto acordando, 
entre otros extremos, se persi
guiera asimismo, en el sumario, 
por considerarlo conexo con el de 
hurto de leñas que se perseguía, 
el delito de usurpación de atribu
ciones judiciales por parte del 
Alcalde de Arauzo de Miel al ins
truir, sin competencia para ello, 
el expediente de que se ha hecho 
mérito:

Que seguido su curso el sumario 
y apareciendo indicios de respon
sabilidad contra el Alcalde denun
ciado, el Juez decretó se elevase la 
causa á la Audiencia de lo crimi
nal de Berma, como única compe
tente para conocer del asunto, 
iratándose ya de dirigir el proce
dimiento contra una Autoridad 
administrativa, delegando aquella 
en el Juzgado para que siguiera 
practicando lasdiligencias que por 
la misma se le ordenaron:

Que decretado por la Audiencia 
el procesamiento y suspensión del 
Alcalde D. Jesús Perez y otros, 

siguió el Juzgado de Salas cono
ciendo, pordelegacion.de la prác
tica de las demás diligencias or
denadas, hasta que en 27 de Fe
brero último se declaró concluso 
el sumario, pasando de nuevo la 
causa á la Audiencia referida:

Que confirmado por esta el auto 
de terminación de las diligencias 
sumariales, y decretada la aper
tura del juicio oral tan solo por el 
procesado D. Jesús Perez, después 
de hecha la calificación provisio
nal de los hechos por el represen
tante del Ministerio público, en tal 
estado el Gobernador de Burgos, 
á quien el Alcalde de Arauzo ha
bía acudido solicitando de su auto
ridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, lo hizo así, de acuerdo 
con el informe de la Comisión pro
vincial, fundándose en que con 
arreglo al art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal , el Al
calde, como individuo de la policía 
judicial, procedió no solo en vir
tud de su derecho, sinó en cum
plimiento de su deber, al instruir 
diligencias para averiguar la pro
cedencia de las maderas, y descu
brir las personas que las hubieran 
traído á las calles del pueblos; el 
que además obró al instruir dili
gencias como representante polí
tico del Gobierno en el Municipio, 
bajo la subordinación del requi
rente, en virtud de las facultades 
locales, por los artículos 113 y 114 
de la vigente ley Municipal, de 
velar por el orden público, siendo 
de la competencia del Gobernador, 
con arreglo al art. 20 de la ley 
orgánica Provincial vigente, y el 
179 de la Municipal, juzgar si co
metió alguna falta ó extralimita- 
cion; y por último, en que con su
jeción á lo dispuesto por el ar
tículo 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, incumbe á la auto
ridad del Gobernador resolver so
bre si la extracción de las men
cionadas maderas constituye una 
extralimitaron ó exceso cometido 
en un aprovechamiento forestal, y 

los Tribunales de justicia no pue
den entender en la averiguación 
de su procedencia, y en si esta 
puede dar lugar á la formación de 
una causa criminal, mientras no 
quede terminado el expediente gu
bernativo, y en él se depure si hay 
ó no motivo para mandar el tanto 
de culpa á los Tribunales ordina
rios; se citaba además por el Go
bernador los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto de 8 de Setiembre de 
1887:

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia sostuvo su jurisdicción, 
apoyándose en que, fuera de los 
casos de excepción que estable el 
art. 13 déla ley de Enjuiciamiento 
criminal, los Jueces y Tribunales 
ordinarios son competentes para 
conocer de todos los delitos que 
se cometan dentro de su respectiva 
circunscripción, conforme á lo 
dispuesto en el art. 14 siguiente 
de la misma ley; en que cuando 
acontece, como sucedía en el caso 
de que se trataba, que existía 
desde el principio un hecho que 
revestía los caracteres de un delito 
público, perseguible de oficio, la 
Autoridad judicial era la llamada 
por la ley á entender de él, sin 
que á la Administración le asis
tiera derecho alguno para inmis
cuirse en su conocimiento, y menos 
en el caso concreto de autos; en 
que no constando que las maderas 
procediesen de exceso de conce
sión ó aprovechamiento forestal, 
como supon a el Gobernador, no 
había cuestión previa ninguna que 
la Autoridad administrativa debie
ra decidir en primer término; y 
en que este último fundamento 
no podia justificar, como pretendía 
el requirente, la instrucción por 
el procesado del expediente guber
nativo, ni menos le autorizaba á 
ello el carácter de individuo de la 
policía judicial que le da el arti
culo 282 de la ley de Enjuicia
miento criminal, pues sus atribu
ciones están limitadas en casos 
como el de autos á poner el hecho 

pordelegacion.de


en conocimiento de la Autoridad 
judicial mas inmediata, y á su dis
posición las piezas de convicción, 
absteniéndose de conocer; y al no 
hacerlo así, había incurrido en el 
delito de usurpación de atribucio
nes sometido á la competencia de 
la jurisdicción ordinaria; citaba la 
Audiencia los artículos 4.° y 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, el 2.° del de 8 de Setiembre 
de 1887 y los 531 y 589 del Código 
penal, así como dos sentencias del 
Tribunal Supremo:

Que el Sr. Gobernador, de con
formidad con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el art. 4.° del Rea! decreto 
de 8 de Mayo de 1884, el cual dice: 
«El que cortare ó arrancare árbo
les, leñas gruesas ó ramajes, cepas 
ó tocones, será castigado con una 
multa igual al valor de los pro
ductos, decomisándose estos. Ade
más indemnizará los daños y per
juicios.

Si los productos hubiesen sido 
extraídos del monte con ánimo de 
lucrarse, entenderán los Tribuna
les ordinarios con arreglo al Có
digo penal»:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1887, según 
el cual los Gobernadores podrán 
suscitar contiendas de competen
cias en los juicios criminales 
cuando el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pro
nunciar.

Considerando.
1. ° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado 
con motivo de la causa seguida al 
Alcalde de Arauzo de Miel por 
hurto de leñas y usurpación de 
atribuciones:

2. ° Que por lo que al primero 
de dichos delitos se refiere, tra
tándose, como aquí se trata, de 
unas leñas extraidas del monte, es 
indudable que, con arreglo al ar
tículo 4.° citado del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, de él deben 
conocer los Tribunales ordinarios, 
sin que exista cuestión alguna 
previa que deben resolver las 
Autoridades administrativas y de 
la cual pueda depender el fallo 
que aquellos hayan de pronunciar:

3. ° Que por lo que hace al de
lito de usurpación de atribucio
nes, es, por el contrario, innega
ble que existe por resolver la cues
tión previa de si el Alcalde de 
Arauzo de Miel se excedió ó no en 
sus atribuciones al incoar el expe
diente gubernativo objeto del de
lito que se supone, y compitiendo 

esto decidirlo á la Administración, 
se esta, en cuanto á este solo ex
tremo, en uno de los casos en que 
por excepción pueden los Gober
nadores provocar contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Setiembre de 1887;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial en cuanto se refiere al delito 
de hurto de leñas, y á favor de la 
Administración en cuanto al delito 
de usurpación de atribuciones.

Dado en Palacio á ocho de Ene
ro de mil ochocientos noventa y 
dos. = MARIA CRISTINA. = El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

(fíe la Gacela núm. 18.)

y cuatro metros al Este del cami
no que desde el referido San Vi
cente conduce á la Vilga; de dicho 
punto fijo é indubitado se medirán 
al Este 800 metros, al Oeste 1000, 
al Sur 100 y al Norte otros 100.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro- 
rogable término de 60 dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 22 de Enero de 1892.
Snrique <Uréñ<K

GOBIERNO CIVIL

Convocatoria.

En uso de las facultades que me 
confiere el art. 62 de la ley pro
vincial, he acordado convocar pa
ra el dia 6 del próximo mes de 
Febrero y hora de las doce de la 
mañana, en su palacio, á la Dipu
tación de esta provincia á los fines 
que previene el art. 120 de la ci
tada ley.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en virtud de lo 
prevenido en el referido art. 62.

Burgos 27 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

(¿nrique ele 'Ureéña.

SECCION DE FOMENTO.

Don Enrique de Ureña y Barthé, 
Gobernador interino de esta pro
vincia.
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Angel Espina Lázaro, vecino de 
Santander, en el dia de hoy un es
crito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de La Rosa
rio, en terreno común, término 
del pueblo de San Vicente de Vi- 
llameran, Ayuntamiento del Valle 
de Valdebezana, sitio llamado Pe
ña Cequitera, lindante al Este y 
Oeste con terreno común, al Sur 
terreno y caminos del pueblo de 
San Vicente,y al Norte terreno lla
mado la Vilga, designando las 36 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida un pozo que se halla 
hecho 20 metros al Norte del ca
mino concejil que conduce del pue
blo de San Vicente al de Herbosa, 

DIPUTACION PROVINCIAL

Presupuesto ele 1891-92.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Noviembre de 1891, y 
que se publica en virtud de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 125 de la ley provincial 
vigente, á saber:

Carretera de Salas de los Infantes al 
limite de la provincia de Soria.

Ptas. cént.

A Ramón Molinero, vecino 
de Palacios de la Sierra, 
por 10 dias á 1 ‘50...... 15

A Hermogenes Maria, de 
Quintanar de la Sierra, 
por 17% dias á 1*50.... 26*25

Carretera de Burgos á Bar badillo del Pez

A Plácido Blanca, de Car- 
deñadijo, por 12% dias 
ál‘50................ ........... 18*75

A Juan Ortigúela, de id., 
por 6 dias á 1*50........ 9

Carretera de Castil de Peones á Villa- 
franca Montes de Oca.

A Melquíades Barrio, de 
Villalbos, por 12 dias á 
1*50.............................. 18
Carretera de la Puebla de Arganzon 

á Ventas de Armentia.

A Santos Cameno, de la
Puebla, por 17 dias á 1*50 25*50

Carretera de Oquillas á. La Orra.

A Nicolás Aldea, por 6 dias
á 1*50............................... 9

A Tomás Miguel, por 1 dia. 1*50
A Bruno González, por una

yunta trasportando pie
dra .................................... 6

Carretera de Uzquiza á. JBezares.

A León Blanco, de Pineda,
I por 25 dias, á 1*50......... 37*50

Carretera de Salas de los Infantes al 
limite de la provincia de Soria.

A Casimiro Santa Maria, de 
Castrillo de la Reina, por 
compostura de herra
mientas........................ 4*75

A los Sres. hijos de Julián
Marcos, por 2 docenas de 
coloños, á 5*50............... 11

A Mariano Abad, de Salas 
de los Infantes, por tras
porte de herramientas . 4

Carretera de Castil de Peones a Villa- 
franca Montes de Oca.

A Ramón Lozano, de Bur
gos, por 3 azadas nuevas. 10*50

A Andrés Mata, de Villana- 
sur.por trasporte de her
ramientas .................... 2
Carretera de la Puebla de Arganzon 

á Ventas de Armentia.

A Andrés Echaurren, de la 
Puebla, por compostura

. de herramientas.............  4*50
Almacén.

A Ramón Lozano, de Bur
gos, por 3 azadas nuevas. 10*50

A Bruno Castrillo, de id., 
por 6 conteras á 6*50... 39

Al mismo, por patillar y 
arreglo de los útiles.... 2*25

Carretera de Roa á Burgos, sección 
de Roa á Olmedillo.

A Ricardo Romero, por 
compostura de herra
mientas........................ 10
Carretera de Ibeas de Juarros á 

Pradoluengo.

A los Sres. hijos de Julián 
Marcos, de Burgos, por 
dos docenas de coloños. 11

Carretera de Tormantos a Pradoluengo.

A los mismos, por id......... 11
A Bonifacio Soto, de Belo- 

rado, por compostura de 
herramientas.............. 5

Burgos 18 de Enero de 1892. 
— El Ordenador de pagos, Toribio 
González de Medina.

COMISION PROVINCIAL

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Maestro 
carpintero de los talleres del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Ciudad, dotada con la gra
tificación anual de 375 pesetas: 
esta Comisión provincial en sesión 
de 18 del corriente acordó, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que se anuncie di
cha vacante en el Boletín oficial 
de la provincia, señalando el plazo 
de 30 dias para que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Corporación, 
debiendo advertirse para conoci
miento de los mismos que la en
señanza durará cuatro horas cada 
dia de los no festivos, y será oble



gacion del agraciado poner desu 
cuenta las herramientas necesa
rias para el aprendizaje del oficio 
mencionado.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que quie
ran aspirar á dicha plaza.

Burgos 21 de Enero de 1892.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=P. A. D. L. C. P., el Se
cretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.

En cumplimiento de una certi
ficación de la superioridad refe
rente á causa que en la misma 
pende contra Roque Perez Villa- 
nueva, por homicidio, el Sr. Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido por providen
cia dictada en el dia de la fecha 
ha acordado se cite en forma á 
Juan Alonso Izquierdo, vecino de 
Villayerno Morquillas, para que 
comparezca ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este ter
ritorio el dia 21 de Marzo próximo 
y hora de las once de su mañana, 
para constituir el tribunal de jura
dos que ha de conocer en dicha 
causa.

Y para que se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia y le sir
va de citación al referido Juan 
Alonso Izquierdo,expido la presen
te que firmo en Burgos 22 de Ene
ro de 1892.=E1 Actuario, Francis
co Almazan.

Aranda de Duero.

D. Julián Molinero y Riaño, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero y su 
partido,
Hago saber: que para pago de 

los derechos y suplementos hechos 
por el Procurador Cabrestero y los 
honorarios del Letrado D. Castor 
Martin de Miguel en el interdicto 
de recobrar que siguieron en nom
bre de Rufino Fernandez y Celes
tino Perez, vecinos de Gumiel de 
Izan, con D. Víctor Arribas Láza
ro, su convecino, les fueron em
bargadas á aquellos las fincas si
guientes, radicantes en jurisdic
ción de dicho pueblo.

Al Celestino Perez.
Una viña al pago de Carranda, 

de 4 aranzadas, tasada en 200 pe
setas.

Otra viña en dicho pago, de 2, 
en 100.

Una tierra al pago de San Lo
renzo, de 2 fanegas, en 40.

Otra en dicho pago, de 1. en 20.
Otra al pago de Arasal, de 1 fa

nega, en 225.

Al Rufino Fernandez.

Una viña al pago de los Arena
les, de 2aranzadas, en 100.

Otra al pago de la Launa, de 1, 
en 40.

Otra al pago de Calallillo, de 1, 
en 50.

Una tierra al pago de los Bar
reros, de 1 fanega, en 150.

Otra al pago deCabadillo, de 1, 
en 20.

Y otra al pago de San Martin, de 
1, en 20.

Cuarenta y dos cántaras de vino, 
á 1 ‘25 cada una.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta para el objeto expresado, 
y se ha selañado al efecto el dia 3 
de Febrero próximo á las once de 
su mañana en la audiencia de este 
tribunal, á donde podrán acudir 
los iicitadores provistos de la cor
respondiente cédula personal, ad
virtiéndose que en los autos no 
consta la titulación de las fincas.

Dado en Aranda de Duero á 16 
de Enero de 1892.=Julian Moli
nero.=Por su mandado, F. Loren
zo de la Higuera.

Lerma.

D. Pedro Otero González, Juez de 
instrucción de esta villa de Ler
ma y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do se sigue causa criminal contra 
Juan Gabarri Dubal, de 10 años de 
edad, natural de Santa María Ri- 
varredonda, hijo de Diego y Maria 
Dubal, gitanos, ambulante y de 
paradero desconocido, el cual es 
de poca estatura, ojos negros, co
lor bueno, pelo negro, viste traje 
negro de paño, y otro, sobre hurto 
de un delantal de la propiedad de 
Ignacia Revilla, vecina de Cogo
llos, ejecutado el dia 24 de Octu
bre del año, próximo pasado, en la 
cual he decretado el procesamien
to y prisión preventiva de dicho 
Juan Gabarri, y por lo tanto se le 
cita, llama y emplaza para que den
tro del término de 30 dias á contar 
desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid se pre
sente en este Juzgado ó cárcel de 
este partido para ser indagado.

Al propio tiempo encargo á los 
Jueces municipales, Guardia civil 
y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho Juan Gabarri y segu
ra conducción á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Lerma á 25 de Enero 
de 1892.=Pedro Otero.=Por su 
mandado, Miguel Bravo Revilla.

DELEGACION DE HACIENDA.

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma (turante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación )

(Continuará.)

Proce
dencia 

del 
inmue
ble.

Número 1 
del 

mentarlo.
Término donde radica la finca.

Clasifi

cación.

Plazo 
que el 
pagaré 
repre
senta.

SD IMPORTE.

P/e». Chas. .

Nombre del comprador.

1
Bienes del Clero.— Vencimientos de Julio.
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AM8I0S OFICIALES
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Derecho 
natural, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha depro
veerse por oposición, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 
1875 y ley de l.° de Mayo de 1878. 
Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplidoven- 
tiun años de edad , ser Doctor en 
Derecho civil y canónico ó tener 
aprobados losejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogabie término de tres me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 
=E1 Director general, José Diez 
Macuso.

INSPECCION GENERAL DE INGENIEROS.

Debiendo cubrirse una vacante 
de Maestro de obras militares que 
existe en la Comandancia de Inge
nieros de Badajoz, los interesados 
que reunan las condiciones que 
exige el reglamento para el per
sonal del material de Ingenieros 
de 8 de Abril de 1884 y quieran 
presentarse á las oposiciones que 
tendrán lugar con dicho objeto en 
la referida capital de Badajoz el 
dia 18 de Abril de 1892, podrán di
rigir sus instancias antes de! l.° 
del mismo mes al Excmo. Sr. Ins
pector general de Artillería é In
genieros, entregándolas en dicha 
Inspección ó en las Comandancias 
generales Subinspecciones de In
genieros de los distritos; pero en 
este último caso con la anticipa
ción suficiente, para que puedan 
remitirse á esta Inspección en la 
fecha indicada.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la Instrucción y progra
ma insertos á continuación, y el 
aspirante que por las calificacio
nes obtenidas se resuelva debe cu

brir lá plaza, será empleado du
rante cuatro meses como Maestro 
temporero en las obras que se eje
cuten en Badajoz por la Coman
dancia de Ingenieros, y si des
pués de estas prácticas fuera de
clarado apto para el desempeño de 
la vacante, será propuesto para 
que se le n-ombre definitivamente 
Maestro de obras militares.

Durante los cuatro meses de 
prácticas disfrutará el aspirante 
una gratificación de 100 pesetas 
mensuales.

El sueldo "de los Maestros de 
obras militares, á su entrada en 
el servicio, es de 1.500 pesetas 
anuales, y cada diez años de ser
vicios obtiene un aumento de 500 
pesetas, hasta llegar á los treinta 
y cinco años, en que se le asigna 
el sueldo máximo de 3 500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abo
no para el retiro, y las familias de 
los Maestros tienen derecho á pen
sión del Montepío.

Madrid 12 de Enero de 1892.= 
El General, Secretario de la Ins
pección general, Juan Barranco.

(La Instrucción y Programa se 
hallan insertos en la Gaceta de 
Madrid del dia 14 de Enero.)

Alcaldía de Pamplíega.

En el alistamiento de los mozos 
verificado por el Ayuntamiento 
para el reemplazo del corriente 
año se hallan comprendidos Se
bastian Arcos Saez , natural de 
Santiuste, de este distrito, hijo de 
Julián y de Teodora, y Mateo Gi
ménez Barrul, gitano, natural de 
esta villa, hijo de Miguel y de An
tonia; y no pudiendo citarles á do
micilio, según se dispone por la 
vigente ley de reemplazos , por 
ignorarse su paradero, se les cita 
por medio del presente edicto para 
que concurran á exponer lo que 
crean conveniente en el acto de la 
rectificación de dicho alistamien
to, que tendrá lugar el dia 31 del 
actual á las diez de la mañana en 
el salón consistorial, apercibién
doles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

Pampliega 20 de Enero de 1892. 
=E1 Alcalde, Entices Grijelmo.

Igual citación hace el Alcalde 
de Caleruega respecto del mozo 
Salvador Pascual.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.

Para que la Junta pericia! pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 

acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta fin del cor
riente mes, pasado el cual no 
serán admitidas.

Pineda Trasmonte 23 de Enero 
de 1892. = El Alcalde, Agapito 
Elena.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Avellanosa de Muñó.
Quintanilla Morocisla.
Cubillos del Rojo.
Villalbilla de Villadiego.
Terradillos de Sedaño.
Zuñeda.
Amaya.
Madrigalejo.
Villavedon.
Cajuela.
Oquillas.
Modubar de la Emparedada.
Cabia.
Ros.
Villafruela.
Fresneña.
Merindad de Valdeporres.
Solas de Bureta.
Lerma.
Marmellar de Arriba.
Viilaverde Peñaorada.
Ontoria de la Cantera.
La Vid y sus barrios.
Sarracín.
Junta de San Martin de Losa.
Ocon de Viilafranca.
Caleruega.
Tablada del Rudron.

Alcaldía de Medina de Pomar.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de Medina de Pomar. Los 
aspirantes que deseen obtenerla 
presentarán sus solicitudes dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín oficial, debiendo acompa
ñar los interesados con la instan
cia los documentos que previene 
la ley provisionaldel Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Medina de Pomar 21 de Enero 
de 1892.=Bonifacio Martínez.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Se halla vacante la plaza de Mi
nistrante de esta villa, á contratar 
con 80 vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en debida 
forma á esta Alcaldía dentro del 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Torrecilla del Monte 23 de Enero 
de 1892.=E1 Alcalde, Esteban Or
tega.

Alcaldía de Quintanadueñas.

La cobranza de la contribu
ción territorial é industrial de este 
distrito correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económi
co tendrá lugar en los dias 11 y 12 
de Febrero próximo en la casa con
sistorial desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Quintanadueñas 24 de Enero de 
1892.=E1 Alcalde, Lucas Perez.

AKUHCIOS PARTICULARES.
A los que padecen de la 

vista.
Concepción, núm. 26.—Burgos.
Continúa cada dia mas numero

sa la consulta pública, donde se 
practica toda operación de catara
tas, pupila artificial, rijas, cuerpos 
extraños, etc., por el oculista Dr. 
Fernandez Camariñas, ex-Ayudan- 
te del célebre oculista de Madrid 
Dr, Delgado Jugo. . 4

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, y 
Diego-Porcelo, 5, frente á las tro
jes del Cabildo.

Píeles de todas clases.
Se pagan á precios ventajosos. 

Curtidos.
Inmenso y variado surtido en 

todo lo concerniente al ramo de 
zapatería y guarnicionería.

Fábrica de cortes aparados.
Además del gran surtido que 

siempre hay en existencia, se ha
cen cuantos encarguen, á gusto 
del que lo desee.

Precios sin competencia. 4—8

Se vende una mesa de billar con 
su correspondiente juego de bolas 
y varios tacos. Dará razón el Con- 
serge de la sociedad de recreo 
Círculo de la Union de Burgos.

6—6

Se necesita un Ministrante para 
el pueblo de Villaescusa de Roa, 
bajo la dirección del Médico D. 
Ricardo González Molina, vecino 
de Roa, con la dotación anual de 
750 pesetas y casa.

El dia 22 del actual desapareció 
del pueblo de Tardajos un buey de 
cinco años, pequeño, color rojo, 
cara de vaca, encornadura aballe- 
nada y con un lunar sin pelo en el 
rabacil. La persona que sepa su 
paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Alejo Tobar, vecino del re
ferido pueblo.

Imprenta de la Diputación provincial.


